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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., noviembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00427 00 
 

Teniendo en cuenta que las pretensiones al momento de la presentación de la demanda1 no 

ascienden al monto que legalmente se exige para considerarla de mayor cuantía2 (150 SMLMV), 

el conocimiento del presente asunto lo debe asumir el señor juez civil municipal de esta ciudad, 

y no éste despacho judicial. 

 

En tal virtud, de conformidad con lo reglado en los artículos 25 y 26 de la ley 1564 de 2012, 

concordante con el artículo 90 ibídem, se dispone: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda declarativa de responsabilidad civil 

extracontractual incoada por JACQUELIN DIAZ RIOS contra BANCO DAVIVIENDA SA, por falta 

de competencia en razón a la cuantía. 

 

SEGUNDO: Por secretaria, remítase la presente demanda y sus anexos, a la oficina judicial 

para que se verifique su reparto entre los juzgados civiles municipales de esta urbe. 

 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 $ 121.988.00 – pretensiones de la demanda consagradas en juramento estimatorio. 
2 $ $ 136.278.901 para el año 2021. 
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Expediente 1100131030232016 00862 00 
 
De acuerdo al informe secretarial y documental vistos a folios 202-207, se 

dispone: 
  
1.- Tener por agregada a los autos la comunicación allegada por la 

superintendencia de Notariado y Registro, la que se pone en conocimiento 

de los aquí intervinientes para lo que estimen pertinente.  

 

2.- Tener en cuenta y por agregada a la actuación la contestación del libelo 

que hiciera el curador ad litem de los demandados personas indeterminados 

y acreedores hipotecarios, quien en su escrito no propuso medio defensivo 

alguno. 

 

3.- Integrado como se encuentra el contradictorio, a fin de continuar con el 

trámite se señalan las 10:00 horas, de JUNIO 01, de 2022, para que tenga 

lugar la audiencia prevista en el numeral 9 del artículo 375 del código 

General del Proceso. 

  

Puntualizase que en esta audiencia se llevarán a cabo la inspección judicial, 

los interrogatorios de parte, se proveerá sobre el decreto y práctica de las 

pruebas que oportunamente hayan solicitado las partes, se recibirán los 

testimonios pedidos, prescindiendo de los que no se encuentren presentes 

(lit. b), num. 3º, art. 373 ibidem), asimismo, se hará la fijación del litigio y, de ser 

procedente se emitirá el respectivo fallo de conformidad con lo establecido 

por la norma en cita. 

 

Se advierte a las partes, apoderados e intervinientes que la inasistencia 

injustificada a la audiencia, les acarreará las sanciones procesales y 

pecuniarias previstas en el numeral 4 del artículo 372 EJUSDEM. 

 
Por secretaría resérvese la respectiva sala de audiencias para la fecha 
señalada e infórmese a los intervinientes el medio digital a través del cual 

se adelantará la diligencia. 
 
4.- Requiérase a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que se sirva 

dar respuesta al oficio 1060 de julio 8 de 2021, remitido vía correo 
electrónico en junio 21 del año que avanza. Ofíciese teniendo en cuenta lo 

dispuesto en auto de julio 30 hogaño (fl. 199).    
 

Notifíquese,  

 
TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
 

Sgr   
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Expediente 1100131030232017 00417 00 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, ténganse en cuenta y por 
agregados a los autos, la comunicación y anexos allegados por el juzgado 

Segundo civil del circuito de ejecución de sentencias de Bogotá, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la diligencia celebrada en octubre 12 de 
2021, lo que se pone en conocimiento de los aquí intervinientes para lo que 

estimen pertinente. 
 

Notifíquese, 
 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 

 

Sgr  

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3f2fcf0319dd5f09d5403715f325b009b39e8cc9a889caab2328d9162f96ef8c

mailto:ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 10/11/2021 04:04:49 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
        Bogotá D.C., noviembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente 1100131030232018 00711 00 

 

Conforme lo establecen los artículos 82, 83, 84, 90 y 375 del código General 

del Proceso, se dispone: 

Admitir la presente demanda declarativa de pertenencia por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio instaurada por ALFONSO GARCÍA 

ESPINOS contra LUIS ALBERTO BEJARANO DÍAZ, GLORIA INES 

BEJARANO DE POLANCO, HEREDEROS INDETERMINADOS de JAIME 

BEJARANO DÍAZ (qepd) y de LUZ STELLA BEJARANO DÍAZ (qepd) y demás 

PERSONAS INDETERMINADAS. 

Imprímasele el trámite del proceso verbal (art. 368 C. G. del P.). 

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada, por el término legal de veinte (20) días. (art. 369 CGP). 

 

Dadas las manifestaciones del apoderado del actor, se ordena emplazar a 

los demandados, herederos indeterminados de Jaime y Luz Stella Bejarano 

Díaz (qepd) y de las demás PERSONAS INDETERMINADAS que crean tener 

derecho sobre los bienes objeto de usucapión, en la forma prevista en el 

numeral 7 del artículo 375 del CGP, o, en su defecto como lo prevé el artículo 

10 del decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020. Por secretaría procédase 

como lo dispone el artículo 10 del decreto 806 de 2020. 

 

Se ordena la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble identificados 

con matrícula inmobiliaria 50S-780114, conforme lo dispuesto en el 

numeral 6 del artículo 375 del C.G.P., ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la zona respectiva, para que aclare la anotación 

231 del referido folio inmobiliario, conforme lo dispuesto en este proveído y 

auto de octubre 14 de 2021. 

 

Igualmente, infórmese de la existencia de este proceso a superintendencia 

de Notariado y Registro, Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural 

(Incoder) –hoy Agencia Nacional de Tierras, Unidad Administrativa Especial 

de Atención y Reparación Integral a Victimas e Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi (IGAC) para que si lo consideran pertinente, se manifiesten en el 

ámbito de sus funciones, conforme lo señalado en el inciso 2 del numeral 6 

del mismo articulado. 

 

Se reconoce al abogado Carlos Iván Bueno Cruz, para actuar como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y para las facultades 

del poder conferido.  

 

Notifíquese,  
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

JUEZ 
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Expediente 1100131030232021 00341 00 

 

Ténganse en cuenta las direcciones electrónicas reportadas por el 

apoderado de la parte actora en escrito visible a posición 21 del 

expediente, para efectos de notificar a los demandados y demás fines 

a que haya lugar. 

 

De otro lado, la comunicación y certificado de tradición allegados por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá (posc. 

23), acreditando el registro de la demanda, se tienen en cuenta y se 

ponen en conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
Sgr  
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Conforme lo establecen los artículos 82, 83, 84, 90 y 375 del código General 

del Proceso, se dispone: 

 

Admitir la presente demanda declarativa de pertenencia por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio instaurada por GUSTAVO ADOLFO 

PÉREZ SEHK y JAMES GIOVANNI MEDINA GARCÍA contra PARQUE 84 EN 

EN LIQUIDACION y demás PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Imprímasele el trámite del proceso verbal (art. 368 C. G. del P.). 

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días. (art. 369 CGP). 

 

Ordenar el emplazamiento de las PERSONAS INDETERMINADAS que crean 

tener derecho sobre los bienes objeto de usucapión, en la forma prevista en 

el numeral 7 del artículo 375 del CGP, o, en su defecto como lo prevé el 

artículo 10 del decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020.  

 

Por secretaría procédase como lo dispone el artículo 10 del decreto 806 de 

2020. 

 

Se ordena la inscripción de la demanda sobre los bienes inmuebles 

identificados con matrículas inmobiliarias 50C-1377948, 50C-1377863, 

conforme lo dispone el numeral 6 del artículo 375 del CGP; ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva. 

 

Igualmente por Secretaría, infórmese de la existencia de este proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el 

Desarrollo Rural (Incoder) – hoy Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas y al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran 

pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de 

sus funciones, conforme lo señalado en el inciso 2 del numeral 6 del mismo 

articulado. 

 

Se reconoce al abogado Gustavo Adolfo Pérez Sehk, para actuar en nombre 

propio y como apoderado judicial del otro demandante, en los términos y 

para las facultades del poder conferido.  

 
Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
JUEZ 

Sgr  
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

Bogotá D.C., noviembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00407 00 

 
Según lo prevén los Arts. 82 y SS  y 368 del código General del Proceso, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO que incoa GRACIELA 

VILLAMIZAR MOGOLLON contra ALICIA MARIA DE JESUS NARANJO URIBE y las demás 

personas indeterminadas que se crean con derechos sobre los bienes inmuebles materia de 

la Litis. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días; notifíquesele el presente proveído en 

forma personal o tal como lo establece el art. 292 del C.G. del P y/o conforme lo ordena el 

decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020. 

 

TERCERO: Emplácese a las demás personas indeterminadas que crean tener derecho sobre 

los bienes objeto de usucapión, en la forma prevista en el numeral 7° del artículo 375 del 

C.G.P.  

 

CUARTO: Por lo tanto, y en aplicación de lo dispuesto en el numeral 10º del decreto legislativo 

806 de 2020, por secretaria realícese la inclusión de los datos correspondientes en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 108 del 

C.G. del P. y artículo 1° del acuerdo PSAA14-10118 del año 2014. 

 

QUINTO: DECRETAR la inscripción de la demanda sobre los predios identificados con los 

folios de matrícula inmobiliaria  50N-20189989  y  50N-20112013, conforme lo dispuesto en el 

numeral 6° del artículo 375 del C.G.P., ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la zona respectiva. 

 

SEXTO: Por secretaría, INFÓRMESE de la existencia de este proceso a la superintendencia 

de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, Alcaldía Mayor de Bogota, Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas y al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a 

que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones, conforme lo señalado en el numeral 6 del 

mismo articulado. En el oficio inclúyanse los números de folios de matrícula inmobiliaria de los 

bienes objeto de usucapión. 
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YARA. 

 

SEPTIMO: Con estribo en lo dispuesto en los numerales 2º, 3º, 4º y 5º del artículo 42 de 

nuestra normatividad procesal civil, por secretaria ofíciese a la Registraduria Nacional del 

Estado Civil y a la superintendencia de Notariado y Registro, para que en el menor tiempo 

posible se sirva remitir con destino a este despacho y para presente asunto, CERTIFICACIÓN 

de vigencia de las cedula de ciudadanía de quien se relaciona a continuación: 

 
Nombre. Cedula. Calidad. 

ALICIA MARIA DE JESUS NARANJO 
URIBE. 

35.461.420 Demandada. 

 
Lo anterior a fin de constatar si al interior de tales documentos se encuentra inscrita nota de 

deceso. 

 

OCTAVO: Verificados los certificados de libertad y tradición de los inmuebles objeto de la Litis, 

se logra apreciar que sobre tales pesa limitación a la propiedad en favor de la SOCIEDAD 

FONDO INMOBILIARIO S.A1 por lo que, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 5 del 

artículo 375 ejusdem, se ordena su citación como acreedor hipotecario. 

 

La parte interesada proceda de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292 y/o 

decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020. 

 

NOVENO: Bastantéesele al profesional en derecho RONALD RUEDA REY, como apoderado 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

                                                 
1 Ver anotaciones 7 y 9 (sin cancelar) en F.M.I 50N-20189989 y 50N-20112013m en su orden. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., noviembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00403 00 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto 

inadmisorio de la demanda, toda vez que no se aportaron las pruebas extraprocesales y los 

documentos que se pretenden hacer valer y se encuentren en poder del demandante1, pues, 

no se adoso el contrato de mutuo para la adquisición de vivienda suscrito entre el BANCO AV 

VILLAS y los señores MARGOTH  ROSARIO BENAVIDEZ DE LOPEZ y  GERARDO LOPEZ 

JURADO del que se pretende  su revisión, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

tercero del artículo 842 en consonancia con el numeral segundo del artículo 90 del código 

General del Proceso, se RECHAZA la presente demanda declarativa incoada por MARGOTH  

ROSARIO BENAVIDEZ DE LOPEZ y  GERARDO LOPEZ JURADO contra BANCO AV VILLAS. 

 

Tenga en cuenta la parte actora, que las escrituras allegadas con el presente tramite es decir, 

7338 de agosto 8 de 1994 y 164 de  enero 12 de 1995, no se encuentran suscritas 

mancomunadamente por los extremos aquí integrados, pues la primera es de la demanda y la 

segunda de los demandantes, ambos con VIVIENDAS PLANIFICADORAS SA. 

 

Por secretaria realícese la compensación a que haya lugar ante la oficina judicial de reparto e 

infórmese de tal procedimiento a la petente, dejando al interior del plenario las constancias 

del caso. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 

                                                 
1 No se adjuntó el documento suscrito por BANCO AV VILLAS y los señores MARGOTH  ROSARIO BENAVIDEZ DE LOPEZ y  
GERARDO LOPEZ JURADO del que se pretende su revisión.  

 
2 “Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer valer y se encuentren en poder del demandante.” […] 
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Radicación:   11001 31 03 023 2021 00163 00 
 

Obren en autos las manifestaciones de la parte actora, informando la imposibilidad de llegar a 
un acuerdo con la sociedad demandada, razón por la que se emite la decisión que en derecho 
corresponde dentro de este proceso verbal de restitución de tenencia de bienes muebles que 
incoó BANCOLOMBIA SA contra CPCOL CONSULTING SAS.  
 

ANTECEDENTES 
 
BANCOLOMBIA SA a través de apoderado judicial, demanda de CPCOL CONSULTING SAS 
(locatario), la restitución de tenencia de bienes muebles, solicitando se declare la terminación 
de los siguientes contratos arrendamiento financiero leasing: 
 

1. 222841 de abril 9 de 2019. 
 

 
 

2. 223056 de abril 12 de 2019. 
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3. 223145 de abril 12 de 2019. 
 

 
 

4. 223872 de mayo 6 de 2019. 
 

 

 

 
Y a consecuencia de lo anterior, se decrete la restitución y entrega a su favor de los precitados 
muebles, al igual que el pago de las costas del proceso. 
 
Por auto de junio 4 de 2021 se admitió la demanda, providencia notificada a la demandada 
bajo los apremios del artículo 8 del decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020, quien dentro del 
término concedido no hizo uso de su derecho de contradicción.  
 
Encontrándose las presentes diligencias en los términos previstos en los artículos 384 y 385 
de tal codificación, y como quiera que la parte demandada guardó silencio, se emite la decisión 
de mérito, teniendo como estribo estas  
 

CONSIDERACIONES 
 
No existe ningún reparo que formular a la estructuración de los presupuestos procesales, ni 
se observa causal de nulidad que pueda invalidar la actuación surtida. 
 
Establece el artículo 2º del decreto 913 de 1993: 
 



“Entiéndase por operación de arrendamiento financiero la entrega a título de arrendamiento de bienes 
adquiridos para el efecto financiando su uso y goce a cambio del pago de cánones que recibirá durante 
un plazo determinado, pactándose para el arrendatario la facultad de ejercer al final del período una 
opción de compra. 
 
En consecuencia el bien deberá ser de propiedad de la compañía arrendadora derecho de dominio 
que conservará hasta tanto el arrendatario ejerza la opción de compra. Así mismo debe entenderse 
que el costo del activo dado en arrendamiento se amortizará durante el término de duración del 
contrato, generando la respectiva utilidad.” 
 
Por otra parte señala el literal c) del artículo 3° del decreto 913 de 1993: “Con el fin de que las 
operaciones de arrendamiento se realicen de acuerdo con su propia naturaleza las compañías de 
financiamiento comercial inclusive las especializados en leasing, se sujetarán a las siguientes reglas: 
(…) 
 
c) El contrato de leasing o retroarriendo sólo podrá versar sobre activos fijos productivos equipos de 
cómputo maquinaria o vehículos de carga o de transporte público o sobre bienes inmuebles; el valor 
de compra del bien objeto del contrato deberá cancelarse de contado.” 

 
De las normas descritas con antelación se desprenden los elementos del contrato de leasing 
financiero como son el goce del bien mueble y los pagos por ese goce, presupuestos que se 
compilan dentro del contrato base de la relación contractual, el cual no fue tachado ni 
redargüido de falso por la parte demandada. 
 
Además, la causa de la restitución se fundamenta en la falta de pago de los cánones de 
arrendamiento desde diciembre de 2020 y enero de 2021 en adelante, manifestación que se 
tiene por cierta, toda vez que no fue desvirtuada por la demandada y constituye una negación 
indefinida, exenta de prueba (Art.167 CGP).  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho ha de acceder a las súplicas de la demanda y de 
esta forma se ha de señalar en la parte resolutiva de esta providencia.  
 
En mérito a lo expuesto, el juzgado Veintitrés civil del circuito de Bogotá. D.C., administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminados los contratos arrendamiento financiero leasing 222841, 
223056, 223145 y 223872 de abril y mayo de 2019. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada que dentro de los 3 días contados a partir del 
siguiente de la ejecutoria de esta decisión, restituya los bienes objeto de tales actos, según se 
relacionan en los activos descritos en cada uno ellos y enlistados en los antecedentes ad initio 
de esta providencia, a favor de la compañía de financiamiento comercial demandante. 
 
En el evento de no efectuarse la entrega voluntaria de los bienes dados en arrendamiento por 
cuenta del extremo pasivo, de conformidad con el inciso 3º del art. 38 del C.G.P., se comisiona 
al juez civil municipal de Bogotá, juez de pequeñas causas y competencia múltiple que por 
reparto corresponda y/o secretaria distrital de gobierno, para que la materialice; por secretaría, 
líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.  
 
TERCERO: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Se fijan como agencias 
en derecho la suma de $5’000.000 M/Cte. Por secretaría liquídense. 
 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 



 

 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7b1139e2d41a1802af8405884d095270d6444a34528e1c4a788f7041d0e3807c

Documento generado en 10/11/2021 04:26:06 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


